
Constancia secretarial: Hubo suspensión de términos del 14 al 20 de 

septiembre de 2023 por disposición del acuerdo PCSJA23-12089 de fecha 13 de 

septiembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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En virtud de la suspensión de términos decretada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, se reprograma fecha para audiencia en las presentes diligencias para 
el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 de 2023 a las 9.00 A.M. allí se adelantarán 
las etapas contempladas en los cánones 372 y 373 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE 

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ  
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